
Programa

SERVICIO DE FOMENTO 
DE EMPLEO

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE EMPLEO, EMPRESA Y TRABAJO AUTÓNOMO EN CÁDIZ

Emplea-T
Orden de 3 de octubre de 2024, por la que se aprueban las bases
reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de
concurrencia no competitiva, para la inserción laboral y el fomento de
la contratación en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Andalucía. Programa Emplea-T
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Líneas de subvención
Incentivo a la primera contratación indefinida ordinaria por parte de personas trabajadoras autónomas.

Incentivo a la segunda o sucesivas contrataciones indefinidas ordinarias por parte de personas trabajadoras
autónomas, y a cualquier contratación indefinida ordinaria por parte de pymes.

Incentivo a la conversión de contratos indefinidos ordinarios de jornada parcial a jornada completa por parte de
personas trabajadoras autónomas y pymes.

Incentivo a la contratación indefinida ordinaria de personas con discapacidad por parte de personas trabajadoras
autónomas y pymes.

Incentivo a la contratación indefinida ordinaria de personas que hayan realizado prácticas no laborales en el marco del
Programa de Experiencias Profesionales para el Empleo (EPES) por parte de personas trabajadoras autónomas y pymes

 Incentivo a la contratación indefinida ordinaria de personas jóvenes menores de 30 años beneficiarias del Sistema
Nacional de Garantía Juvenil por parte de personas trabajadoras autónomas y pymes

Incentivo para el fomento del empleo de personas jóvenes menores de 30 años beneficiarias del Sistema Nacional de
Garantía Juvenil por parte de corporaciones locales.
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Favorecer el espíritu emprendedor

Incentivar la primera contratación
indefinida realizadas por personas
autónomas y mutualistas.

Línea 1

Incentivar transformación a
jornada completa

Incentivar a la segunda o sucesivas contrataciones
indefinidas ordinarias por parte de personas
trabajadoras autónomas, y a cualquier contratación
indefinida ordinaria por parte de pymes.

Línea 2 Línea 3

Con especial atención a la incorporación de las mujeres al mercado de trabajo

Incentivar los contratos indefinidos
ordinarios

Incentivo a la conversión de contratos
indefinidos ordinarios de jornada
parcial a jornada completa por parte
de personas trabajadoras autónomas y
pymes.

(Cuantía adicional)

Concurrencia no competitiva
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Favorecer el espíritu emprendedor

Incentivar la primera contratación
indefinida realizadas por personas
autónomas y mutualistas.

Línea 1

Incentivar a la segunda o sucesivas contrataciones
indefinidas ordinarias por parte de personas
trabajadoras autónomas, y a cualquier contratación
indefinida ordinaria por parte de pymes.

Línea 2 

Incentivar los contratos indefinidos
ordinarios

No podrán ser beneficiarias de esta línea
aquellas personas trabajadoras
autónomas y mutualistas de colegios
profesionales que hayan tenido
contratada a alguna persona dentro del
periodo de los doce meses anteriores al
inicio de la relación laboral por la que se
solicita subvención.

Incentivar transformación a
jornada completa

Incentivo a la conversión de contratos
indefinidos ordinarios de jornada
parcial a jornada completa por parte
de personas trabajadoras autónomas y
pymes. Línea 3
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Favorecer el espíritu emprendedor

incentivar la primera contratación
indefinida realizadas por personas
autónomas y mutualistas.

Línea 1

Incentivar a la segunda o sucesivas contrataciones
indefinidas ordinarias por parte de personas
trabajadoras autónomas, y a cualquier contratación
indefinida ordinaria por parte de pymes.

Línea 2 
Personas desempleadas jóvenes menores de 30 años de edad. 
Personas desempleadas de larga duración, cualquiera que sea su
edad. 
Personas desempleadas mayores de 45 años de edad.

Completa. 
Parcial: igual o superior al 50 % de la jornada completa. 

Incentivar los contratos indefinidos
ordinarios

COLECTIVOS:

 Obligación de mantenimiento mínimo de 24 meses y que suponga un incremento neto de plantilla fija. 

JORNADA: 

Incentivar transformación a
jornada completa

Incentivo a la conversión de contratos
indefinidos ordinarios de jornada
parcial a jornada completa por parte
de personas trabajadoras autónomas y
pymes. Línea 3

contrato de inicio: igual o
inferior al 50 % de la
jornada completa. 



EMPLEA-T LÍNEA 1 LÍNEA 2 LÍNEA 3

PERSONAS AUTÓNOMAS

MUTUALISTAS

PYMES

DESEMPLEADOS MENORES DE
30 AÑOS

DESEMPLEADOS LARGA
DURACIÓN

DESEMPLEADOS MAYORES DE
45 AÑOS

LÍNEA 4

JORNADA COMPLETA

JORNADA PARCIAL

MESES

PAGO FIRME

LÍNEA 5 LÍNEA 6

BENEFICIARIOS

COLECTIVOS

DISCAPACITAD@S

DISCAPACITAD@S

DISCAPACITAD@S

CUANTÍA

18.000 € 
(mujer + 2.000€)

15.000 € 
(mujer + 2.000€)

7.500 €/ 10.000€
discapacidad

(mujer + 1.000€)

20.000 € 
(mujer + 2.000€)

10.000 € 
(mujer + 1.000€)

DURACIÓN
RELACIÓN

CONTRACTUAL
MÍNIMA

24 24 24 24

FORMA DE
PAGO

EPES

EPES

EPES

GARANTÍA JUVENIL

20.000 € 
(mujer + 2.000€)

18.000 € 
(mujer + 2.000€)

9.000 € 
(mujer + 1.000€)

7.500 € 
(mujer + 1.000€)

9.000 € 
(mujer + 1.000€)

24 24

50% momento
concesión;

50% 12 meses
desde el inicio

50% momento
concesión;

50% 12 meses
desde el inicio

50% momento
concesión;

50% 12 meses
desde el inicio

50% momento
concesión;

50% 12 meses
desde el inicio

50% momento
concesión;

50% 12 meses
desde el inicio

50% momento
concesión;

50% 12 meses
desde el inicio

CUADRO RESUMEN
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INCREMENTO NETO DE PLANTILLA FIJA 

FECHA DE ALTA

3 Meses 3 Meses

No haya extinción de contratos indefinidos ordinarios

Seis meses anteriores al inicio del contrato a incentivar que esas
personas no hayan finalizado una relación laboral de carácter
indefinido con la misma persona solicitante o perteneciente al mismo
grupo de empresas.

Durante los veinticuatro meses de mantenimiento de la relación laboral, que las nóminas sean una cantidad igual o
superior al importe correspondiente a dieciocho meses del Salario Mínimo Interprofesional del año en el que se
devengan las remuneraciones, para cada contrato laboral subvencionado y/o el que lo sustituya, en su caso.
 JUSTIFICADO A TRAVÉS DE LA CLAVE A DEL MODELO 190: Resumen anual de las percepciones dinerarias, retenciones y
seguros sociales del trabajador. VALORAR EN CASO DE BAJAS DE MÁS DE 6 MESES SI SE ALCANZA DICHO UMBRAL.

CONDICIÓN salarial de LOS CONTRATOS

(excepto línea 3)

(excepto línea 7)
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Incentivo a la contratación indefinida ordinaria de personas que hayan realizado
prácticas no laborales en el marco del Programa de Experiencias Profesionales para
el Empleo (EPES) por parte de personas trabajadoras autónomas y pymes

LÍNEA

La persona solicitante debe haber suscrito un convenio con el Servicio Andaluz de Empleo para la realización de las
prácticas profesionales no laborales en su centro de trabajo en el marco del Programa de Experiencias Profesionales para el
Empleo (EPES) gestionado por el Servicio Andaluz de Empleo, en su última convocatoria.
 

BENEFICIARIOS
AUTÓNOMOS,

MUTUALISTAS Y PYMES

20.000 euros, para contratos indefinidos ordinarios a jornada completa.
La cuantía de la subvención se verá incrementada en  2.000 euros, cuando la persona contratada sea
mujer.

CUANTÍA DE LA
SUBVENCIÓN

 La condición de persona desempleada deberá cumplirse el día anterior al del inicio de la relación laboral objeto de
subvención. 
 La contratación indefinida ordinaria subvencionada deberá mantenerse durante un periodo mínimo de veinticuatro meses
desde el inicio de la relación laboral.
 El contrato laboral indefinido deberá formalizarse con las personas que hayan completado y finalizado las prácticas
profesionales no laborales en un centro de trabajo de la solicitante.

REQUISITOS

Próxima convocatoria
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EXCLUSIONES

Relaciones  familiares hasta el segundo grado consanguinidad o afinidad  de la persona trabajadora
autónoma o de la persona titular de la empresa.

Empresas de trabajo temporal

 Cargos de dirección o miembros de los órganos de administración de las empresas.

 Las relaciones laborales de carácter especial recogidas en el artículo 2 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores.

 Centros especiales de empleo y empresas de inserción.

Fijos discontinuos
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SUSTITUCIONES Y SUSPENSIÓN DE LOS CONTRATOS

El cese de la persona contratada con anterioridad al periodo mínimo exigido para el mantenimiento del puesto de
trabajo subvencionado, se deberá proceder a su sustitución por otra persona trabajadora en el plazo máximo de un
mes desde la fecha en que se produzca la baja en la Tesorería General de la Seguridad Social, formalizando una nueva
contratación de iguales o mejores características para el mismo puesto de trabajo. 

No procederá la sustitución cuando la persona contratada por la que se solicita la subvención causara baja con
anterioridad a la resolución de concesión. En este caso, se procederá a inadmitir la solicitud presentada.

Cuando el contrato de trabajo se suspenda debido a situaciones de incapacidad temporal, la persona o entidad
beneficiaria podrá sustituir a la persona trabajadora durante el tiempo que dure dicha situación, formalizando una
nueva contratación de igual o mejores características para el mismo puesto de trabajo.

La suma de los periodos del contrato inicial subvencionado y de los sucesivos, en caso de sustitución, debe alcanzar el
periodo mínimo exigido de mantenimiento del puesto de trabajo subvencionado.

Cuando la persona contratada sea mujer o persona con discapacidad, la sustitución que proceda, en su caso, deberá
ser con una mujer o con una persona con discapacidad que reúna todos los requisitos previstos en estas bases
reguladoras para la línea de subvención que corresponda.

No se considerarán causas imputables a la persona o empresa beneficiaria la extinción del contrato que se produzca
durante el periodo de prueba o por las causas establecidas en el artículo 49.1.d), e), f) y m) del Texto Refundido de la
Ley del Estatuto de los Trabajadores. Tampoco será considerado así el despido disciplinario, salvo que sea declarado
nulo o improcedente. 
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SOLICITUDES

Las solicitudes y, en su caso, la documentación anexa, se presentarán a través del enlace web de la propia Consejería
que detallamos al final de la presentación.

Las personas y entidades locales solicitantes deberán relacionarse electrónicamente con la Administración Pública,
conforme a lo dispuesto en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Las solicitudes deberán estar firmadas electrónicamente y se considerarán presentadas a los efectos de su
tramitación en el momento en el que se obtenga el justificante de registro.

Si una persona interesada presentara más de una solicitud para la misma contratación en la misma línea de
subvención se tramitará la primera solicitud presentada por orden de fecha de presentación en el Registro
Electrónico Único de la Administración de la Junta de Andalucía, salvo que la persona interesada desista de la misma o
que la primera solicitud hubiera sido desestimada expresamente.

 Serán inadmitidas las solicitudes presentadas fuera de plazo.

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento de concesión será de seis meses, a contar
desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el Registro Electrónico Único de la Administración de la Junta
de Andalucía.

Transcurrido el plazo establecido sin que se hubiese dictado y notificado resolución expresa, las personas o
entidades locales interesadas podrán entender desestimadas por silencio administrativo sus solicitudes, de
acuerdo con el artículo 120.4 del texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.
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buzonweb.sac.ceeta@juntadeanadalucia.es

Línea 1: https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/25715

Línea 2: https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/25716

Línea 3: pendiente de publicación de la convocatoria en BOJA 

Línea 5: pendiente de publicación de la convocatoria en BOJA


	Diapositiva 1
	Diapositiva 2
	Diapositiva 3
	Diapositiva 4
	Diapositiva 5
	Diapositiva 6
	Diapositiva 7
	Diapositiva 8
	Diapositiva 9
	Diapositiva 10
	Diapositiva 11
	Diapositiva 12
	Diapositiva 13
	Diapositiva 14
	Diapositiva 15
	Diapositiva 16
	Diapositiva 17
	Diapositiva 18
	Diapositiva 19
	Diapositiva 20
	Diapositiva 21
	Diapositiva 22
	Diapositiva 23
	Diapositiva 24
	Diapositiva 25
	Diapositiva 26
	Diapositiva 27
	Diapositiva 28
	Diapositiva 29
	Diapositiva 30
	Diapositiva 31
	Diapositiva 1
	CONTENIDOS
	1. La Red EURES
	¿QUÉ ES LA RED EURES?
	¿QUÉ PAÍSES INTEGRAN LA RED EURES?
	ORGANIZACIÓN EURES ESPAÑA
	CONSEJER@S EURES
	Diapositiva 8
	OBJETIVOS
	CATÁLOGO DE SERVICIOS EURES
	CATÁLOGO DE SERVICIOS EURES (2)
	Diapositiva 12
	¿A QUIÉN SE DIRIGE?
	¿A QUIÉN SE DIRIGE? (2)
	Diapositiva 15
	Diapositiva 16
	PORTALES QUE OFRECEN NUESTROS SERVICIOS
	Diapositiva 18
	¿Dónde solicitar los servicios EURES? En los Servicios de emple
	EURES EN EL PORTAL DEL SAE
	Diapositiva 21
	Diapositiva 22
	PROCESOS DE SELECCIÓN
	Diapositiva 24
	AYUDAS A LA MOVILIDAD
	AYUDAS A LA MOVILIDAD (2)
	PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD
	AYUDAS A LA MOVILIDAD (3)
	EMPRESAS
	EMPRESAS (2)
	Diapositiva 31
	Diapositiva 32
	SERVICIO DE FOMENTO  DE EMPLEO
	Programa
	Emplea-T
	Líneas de subvención
	SERVICIO DE FOMENTO  DE EMPLEO
	Favorecer el espíritu emprendedor
	Incentivar los contratos indefinidos ordinarios

	Línea 1
	Línea 2
	Incentivar transformación a jornada completa

	Línea 3

	Concurrencia no competitiva
	Con especial atención a la incorporación de las mujeres al mercado de trabajo
	(Cuantía adicional)
	SERVICIO DE FOMENTO  DE EMPLEO
	Favorecer el espíritu emprendedor
	Incentivar los contratos indefinidos ordinarios


	Línea 1
	Línea 2
	No podrán ser beneficiarias de esta línea aquellas personas trabajadoras autónomas y mutualistas de colegios profesionales que hayan tenido contratada a alguna persona dentro del periodo de los doce meses anteriores al inicio de la relación laboral por la que se solicita subvención.
	Incentivar transformación a jornada completa

	Línea 3
	SERVICIO DE FOMENTO  DE EMPLEO
	Favorecer el espíritu emprendedor
	Incentivar los contratos indefinidos ordinarios
	Incentivar transformación a jornada completa


	Línea 1
	Línea 2
	Línea 3
	COLECTIVOS:
	Personas desempleadas jóvenes menores de 30 años de edad.
	Personas desempleadas de larga duración, cualquiera que sea su edad.
	Personas desempleadas mayores de 45 años de edad.
	Completa.
	Parcial: igual o superior al 50 % de la jornada completa.
	contrato de inicio: igual o inferior al 50 % de la jornada completa.
	JORNADA:

	Obligación de mantenimiento mínimo de 24 meses y que suponga un incremento neto de plantilla fija.
	LÍNEA 1
	LÍNEA 2
	18.000 €  (mujer + 2.000€)
	50% momento concesión; 50% 12 meses desde el inicio

	LÍNEA 3

	CUADRO RESUMEN
	LÍNEA 5
	EMPLEA-T
	LÍNEA 4
	LÍNEA 6
	BENEFICIARIOS
	7.500 €/ 10.000€ discapacidad (mujer + 1.000€)

	20.000 €  (mujer + 2.000€)
	20.000 €  (mujer + 2.000€)
	15.000 €  (mujer + 2.000€)
	7.500 €  (mujer + 1.000€)
	10.000 €  (mujer + 1.000€)
	50% momento concesión; 50% 12 meses desde el inicio
	50% momento concesión; 50% 12 meses desde el inicio
	50% momento concesión; 50% 12 meses desde el inicio
	50% momento concesión; 50% 12 meses desde el inicio
	50% momento concesión; 50% 12 meses desde el inicio
	COLECTIVOS
	CUANTÍA

	18.000 €  (mujer + 2.000€)
	9.000 €  (mujer + 1.000€)
	9.000 €  (mujer + 1.000€)
	DURACIÓN RELACIÓN CONTRACTUAL MÍNIMA
	FORMA DE PAGO
	SERVICIO DE FOMENTO  DE EMPLEO



	INCREMENTO NETO DE PLANTILLA FIJA
	FECHA DE ALTA
	3 Meses
	3 Meses
	No haya extinción de contratos indefinidos ordinarios

	CONDICIÓN salarial de LOS CONTRATOS

	Próxima convocatoria
	LÍNEA
	Incentivo a la contratación indefinida ordinaria de personas que hayan realizado prácticas no laborales en el marco del Programa de Experiencias Profesionales para el Empleo (EPES) por parte de personas trabajadoras autónomas y pymes
	BENEFICIARIOS
	AUTÓNOMOS, MUTUALISTAS Y PYMES

	CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN
	REQUISITOS

	SERVICIO DE FOMENTO  DE EMPLEO

	EXCLUSIONES
	Empresas de trabajo temporal
	Cargos de dirección o miembros de los órganos de administración de las empresas.
	Centros especiales de empleo y empresas de inserción.
	Fijos discontinuos
	SERVICIO DE FOMENTO  DE EMPLEO

	SUSTITUCIONES Y SUSPENSIÓN DE LOS CONTRATOS
	SERVICIO DE FOMENTO  DE EMPLEO

	SOLICITUDES
	SERVICIO DE FOMENTO  DE EMPLEO

	buzonweb.sac.ceeta@juntadeanadalucia.es
	Diapositiva 1
	Diapositiva 2
	Diapositiva 3
	Diapositiva 4
	Diapositiva 5
	Diapositiva 6
	Diapositiva 7
	Diapositiva 8
	Diapositiva 9
	Diapositiva 10
	Diapositiva 11
	Diapositiva 12
	Diapositiva 13
	Diapositiva 14
	Diapositiva 15
	Diapositiva 16
	Diapositiva 17

